
 

 
 

 
 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA VI CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR AL ALUMNADO 
DE LA UDC QUE FORMARÁ PARTE DE LOS COMITÉS DE EVALUACIÓN DOCENTE EN EL 
MARCO DE LAS XIII Y XIV CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DOCENTIA 

 

Una vez que terminó el plazo de presentación de reclamaciones, la Comisión Interna de 

Universidad (CIU) publica la resolución definitiva de las personas que fueron admitidas y excluidas. 

RAMA DE ARTES Y HUMANIDADES 
Admitidas 

- Fraile Somoza, Ana. Titular 

Excluídas 

- Fernández Rego, Mª Esther (por no ser representante del alumnado en ningún órgano 

colegiado de la UDC) 

RAMA DE CIENCIAS  
Admitidas 

- Rodríguez Pérez, Pablo. Titular 

RAMA DE CIENCIAS DE LA SALUD 

Sin solicitudes 

RAMA DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
Admitidas 

- Zar Varela, José. Titular 

- Blanco Ameijenda, Francisco Enrique. Suplente  

Excluídas 
- Fernández Rego, Mª Esther (por no ser representante del alumnado en ningún órgano colegiado 

de la UDC) 
- López Córdoba, Mathías (por no ser representante del alumnado en ningún órgano colegiado de la 

UDC) 

RAMA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
Admitidas 

- Michelena Grandío, Álvaro. Titular 

- Cabaleiro Sabín, Diego. Suplente 1 

- Rodríguez Caridad, Xoán. Suplente 2 
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Contra la presente resolución se podrá interponer un recurso de alzada ante el rector, en el plazo 

de un mes, de acuerdo con lo establecido en los arts. 112 y siguientes la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 

El presidente de la CIU 
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